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por la cual se establece el régimen disciplinario en el deporte. 

El Congreso de Colombia 

ARTICULO 1~ Objeto del régimen dlsclpllnario. El régimen di&
cipllnano prevu~to en esta Ley tiene Por obJeto preservar la ética, 
los principios, el dtH:otO y la d1sciphna que rigen Ja acti\,dad deportiva 
y a la vez asegurar el cumphnuento de las reglas de Juego o compe
tición y las norma' deportivas generales 

ARTICULO 20 Campo de aphcaa6n. El campo de aplicación del 
régimen d1sciphnano en el deporte, para los electos de la presente 
Ley, se extiende a las infracc1one~ de las reglas de Juego o competi
ción y normiu. gcne1 ales deportivas. tipificadas en el Decreto número 
2845 de 1984, en e .. ta Ley y en laR disposiciones reglamentanas de 
e .. tas normaE> \ en las estatutarias de los clubes deportivos, bgas, 
d1v1s1ones profc,1om\les y federac1oneq deportivas colombianas, cuan
do se trate de olct1v1dades o competic1ones de carácter nacional e 
Internacional o afecte a deportuita-;, dmgentes, personal técmco. 
c1entlf1co, auxilmr ,. de JUzgam1ento <1ue participen en ellas 

ARTICULO 3º Conceptos de mfrace16n. Son infracciones de las 
1cglas de Juego o compettc1ón las acciones u omisiones que, du1ante 
el curso del J uc,..ro o competición, ''ulneren, impidan o perturben su 
no1 mal desar1 olio ,. t.<>n infracciones a las normas generales deporti
va" las demás acuonc!. u om1S10nes qu<> ~n contrarias a lo dispuesto 
¡>0i· die.has norma"· en e&pectal el Decreto 2845 de 1984 y las que lo 
ieglamenten 

ARTICULO 4° Re&ponsabihdad d1sclplmarla. La responsabihdad 
emanada de lrl acuón d1sc1phnar1a contra los sometidos al régimen 
du~c1phnar10 en el deporte, es independiente de la responsabilidad pe
n.il, c1v1J o adm1111 .. t1 at1va que dicha acción pueda ongmar. 

ARTICULO 5" Pre'ia defimcmn de Ja infracción y de la sanción 
d1sdplinaria. Nmguno de los sometldo,1, al 1égimen disc1pbnar10 podrá 
t.et sancionado poi un hecho que no hava s1do definido prev1amente 
como infracción ch~c1phnaria, m sometido a sanción de esta naturaleza 
<1ue no haya .!CUio e ... tc\blecida por d1spoqic1ón antenor a la comuuón de 
J.i infracción que 'e hanc1ona. 

ARTICULO 6º llerecho a la defensa. El trámite de mstrucc1ón 
,. 1cs0Juc1ón que deben adelantar lo~ Tribunales Deportivos, el Tribu
nal Nacional del Deporte y las autor1dade'I d1sciplinar1as, estará basado 
en el prmc1p10 ele def enR&, de aud1enc1a del acusado, favorabibdad y 
de cont1 adicción de la prueba. 

ARTICULO 7° Potestad disciphnana. La potestad disciplinaria 
at1 ibuyc a su~ blul.trea Jegftimos la pos1bihdad de repnm1r o sanc10~ 
mu a Jos sometido" al régimen d1«<:1phnario en deporte, según sus 
re'lpecbvas competencias. 

ARTICULO 8° Competencia para aphcar el régimen disciplinario. 
A Las auto11clades d1sc1plma1 'ª' "E!t.ín: árb1tro1', Jueces Jefe'! 

de du.uphna. directores d<" evento.,, tnbunales creados para 
c.ompet1c1one!, o e'cnto'I deportivo'! e ... pecif1cados, entre otros, y tendrá 
Lomo fmahdad ga1 nntlzar la mmcrhata 11phcac16n de la.11 sancio
ne,. a las falt.i ... clct)orbvas comct1dc\' con ocasión de los ieferidos 
lertámenes 

A A El t1 ibunal deportivo de h•'- clubes, que será competente 
para c.onoce1 y l'E"1mlve1 '!obre las faltas de Jos miembros 

,1e los clubes (integ1 antes de Jos ó1 l{ano<J de admmistrac16n y control, 
deportlRtas y nf1luuto ... contribuyente .. ). en primera instancia y única 
mqtancia la" f.ilt.1 .. cometidas poi dmgentes y/o deportistas en 

' 

eventos o torneos organizados por el club, previo agotamiento del 
tr.ím1te ante las autoridades d1sciphnar1as. 

A-' El Tribunal Deportivo de las ligas, que será competente para 
conocer y resolver sobre las faltas de los m1embro1 de las 

ligas (integrantes de los órganos de admm1straci6n y control, perso
nal c1entff ico, técnico y J uzgamiento), en pnmera instancia y de loa 
recursos de apelación mterpuestos contra las declSiones de los tribu
nales deportivos de los clubes, en segunda mstanc1a, y de las faltas 
cometulaa por dmgentes, deportistas, personal técnico, científico o de 
JUzgam1ento en eventos o torneos organizados por Ja hga, en (ímca 
instancia, previo agotamiento del trámite ante las autondades dis
ciphnarJ.&S. Igualmente tramitar y resolver en única instancia las 
faltas cometidas por los miembros de lo~ tnbunales deportivos de 
los clubes af1hados, de of1c10 o a sohcitud de parte 

A C El tribunal deportivo de las federacione ... que será competen-
te para conocer y resolver sobre las faltas de los nnembros de 

las federaciones (integrantes de los órganos de admimstraci6n y con
trol, pe1 sonal cientffico, tecmco y de JUzgam1ento) y de los recursos de 
apelación mterpuestos contra las dec1s10nes del tribunal dePOrt1vo de 
las hgaq, en segunda tnstanc1a y de las faltas cometidas por dirigentes, 
deportl,tas, personal técmco, c1entíf1co o de JUZgamiento en eventos 
o torneos orgamzados por Ja Federación en úmca instancia, previo ago
tamiento del trámite ante Ju autondades d1RCiphnariaa Igualmente, 
tramitar y resolver en úmca instancia laR faltaH cometidas por los 
miembros de los tnbunales deportivos de sus af1hados, de oficio o a 
sohc1tud de parte. 

A D A Jos tnbunaJe.q deportivos de las divisiones profesionales 
sobre los clubes que participan en competmones de carfu:ter 

profesional y sobre sus directivos o admm1stradores, en pnmera 
mstanc1a. 

A E Al Tribunal Nactonal del Deporte, sobre las mismas personas 
y entidades que los tribunales de las federaciones deportivas 

colombianas sobre estas mismas y sus directivas y sobre los tribunales 
deportivos de las divisiones profesionales, en segunda instancia. 

A F Las autoridades disc1phnar1as serán des11rn&das por la enti
dad responsable del evento. 

A.G Es función de las autondades disc1phnarias conocer y re
solver sobre las mfracciones consagradas en el reglamento 

del certamen y sus facultades sancionadoras se eJercerán únicamente 
durante el respectivo evento 

ARTICULO 90 Régimen disciplinario de las federaciones y demú 
organismos deportivos. La@ federaciones deportivas nacionales, d1vi
s1ones profesionales, hgas v clubes, expeduin un código d1sc1pltnano, 
dictado en el marco de la presente Ley, en el cual deberán prever, 
obhgator1amente, los siguientes extremos· 

a) Un sistema t1pif1cado de mfracciones, de conformidad con las 
regla, de Juego de la correqpond1ente modahdad deportiva, d1stmgu1én
dolas en función de su gravedad : 

b) Lo<J principios y cnterms que aseguran la d1ferenciac16n entre 
el ca1 áctel' leve, grave y muy grave de las infracciones, In proporc10-
nahdad de las sanciones aphc-ables a las mismas. la mex1stencia de 
doble <Janc16n por 1os mismo'! hechos, Ja aphcactón de los efectos 
retroactivos favorables y la prohibición de sancionar por infracciones 
no tip1f icadas con antenor1dad al momento de comisión de las mismas; 

c) Un ,1 .. tema de sanciones corrcspond1enteR a cada una de 111 .. 
infracciones, asf como Ja .. cauflas o circunstancias que eximan, nte~ 
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núen o giaven la re•pon•ab11id.ul del infractor y lo• rcqu1s1to11 de e'l.
t1m.1ón ile e•ta ultima. 

d) Lo• distinto, procechnnento' di-c1plmar1os de tram1t.u:.ón e 
impo:;uc1on, en R.U ca"io, de sanL1one,:,, 

e) El '1•tema de recm sos contra la• •anc1one' impuesta•. 
ARTICULO 10 Cr1ter1os para la cahf1cauón de las mfratciones. 

L.i' infi dcuone' di'-<.1phn,\r1a• ~e cahf1carán como leves, graves y 
muy gra\•es, en atenc1on a bU naturaleza y efectos a las modalidades 
y c1rcun,tanc1a• del hl'cho, a loh mot1\·os determinantes y a los antece
dentes pe1sonales del infiactor, teniendo en cuenta, entre otros los 
s1gmentes cnte11oa 

a) La natu1aleza de l.i mf1acc1ón y hUS efectos se apreciarán 
i,egún hayan p1oduc1do e•cándalo, mal eJemplo o causado per3mc10. 

b) Las modalid.ide• o c1rcunstanc1a• del hecho se apreciarán de 
acue1 do con el grado de part1c1pac1ón en la com1s1ón de la infra~ción, 
l.i e-<1stenc1.1 de cncun&tan~ta& agra•ante• o atenuante• y el núme1'0 
de infracciones que se es ten investigando, 

c) Los motivos determinantes se ap1ec1arán según se haya pio
ced1do poi cauqas innobles o fútile• o por noble• y altruista• 

d) Los antecedentes del infractor se aprec1a1 án por &u• 'cond1c10-
nes pe1 sonale& y profe&1onales y por la categoría que o&tenta en la orga
nización a que pertenezca 

ARTICULO 11 Infracciones muy graves. Se cons1derar.í.n, en tocio 
caso, como infracc10nes muy graves a las reglas de 3uego o compeb.
c1ón o a las normas deportl\'as gene1ales, las s1gmentes 

a) Los abusos de autoridad; 
b) Los queb1antam1entoq de ~anc1ones impuestas; 
c) La• actuaciones d1r1g1da11 a predeterminar, mediante precio, 

intim1dac1ón o simples acuerdos, el resultado de una prueba o com
pet1C1ón, 

d) La fals1f1cac1ón o adulteración de documentos o la suplanta
ción de pe1 sonas, para hahllitar o part1c1par en competición nacional 
o internacional, 

e) La promoción, inc1tac1ón o uhli1ac1ón de •u•tanc1as y métodos 
pl'oh1b1dos en el deporte, como el "doping'', asl como la negativa a 
someterse a los controles exigidos por ót ganos y personas competen
tes o cualquier acción u om1s1ón que 1mp1da o perturbe la correcta 
1eahzac1ón de dichos controles, 

f) La promoción, inc1tac1ón o ut11izac1ón de la v1olenc1a en el 
deporte, 

g) La inasistencia no 3ustif1cada a las convocatonas de las selec
c1onei. deportivas nacionales, 

h) La partic1pac1ón en compet1C1one'I orgamzada• por paíqes que 
promuevan la d1scnminac1ón racial o contra deportistas que repre
sentan a los mismos 

ARTICULO 12 Infracciones muv graves de los dirigentes depor
tivos. Se wns1deran infraccmnes muv graves de los presidentes y 
demás miembros directivos de los órganos de las federaciones depor
tivas y d1v1s10nes p1'0fes1onales, las s1gmentes 

a) El incumphm1ento de los acuerdos de la asamblea gene1 al, asi 
como los 1eglamentos electorales y demás disposiciones eqtatutar1as 
o reglamentaria&, en &upuestos mamf1estamente mu)' grave'J, 

b) La no convocatoria. en los plazos o condiciones legale•, de 
forma s1,temát11.a y 1 e1leiada, de lo• órganos cole1nados federativos, 

c) La no e3ecuc1ón de las resoluciones del 'l'r1bunal Nac1om1l del 
Deporte, 

d) La incor1ecta ut1hzac1ón de los fondos pnvado& o au'C11ios v 
aportes ele fondo• púbhcos, 

e) El compromiso de gastos del presupuésto de la• federaciones 
deportl\·as, sm la debida y reglamentana autor1zac1ón; 

f) La orgamzac1ón de alt1v1dadc• o competic1ones deportivas 
of1c1ales de carácter internacional, sm la debida y reglamentaria 
autor1zac1ón 

ARTICULO 13 Infracciones ~raves. Serán en todo ca•o mfrac
c10nes grave• 

a) El mcumphm1ento reiterado de órdenes e instrucciones ema
nadas de órganos deportivos competentes, 

b) Lo• acto'I notorios y públicos t¡ue atenten a la d1gmdad y 
deco1'0 dcport1 vos ; 

c) El e3erc1c10 de actividades púbhcaq o pnvadas declaradas m
compat1bles con la actividad o func 1ón deportiva desl'mpeñada 

ARTICULO 14 lnfraccmne'I leves. Se consideraran infracc1one• 
de carácter leve las conductas claramente contranas a normas depor
tivas que no e•tén mcursas en la cahf1cac1ón de graves o muy gravei. 

ARTICULO 15 Infracciones muy itraves en los clubes protes10-
nales. Ademá• de las enunciadas en los artlculos 11 y 12 y de los que 
se establezcan por las respectl\'as d1v1s10nes profes10nales, son in
fracciones específicas muy gra\•eq de los clubes deportivos de carácter 
profesional y, en su caso, de sus admm1stradores o directivos. 

a) El incumplimiento de los a~ucrdos de tipo económico de la 
d1v1&1ón p1 ofes1onal correspondiente, 

b) El mcumphm1ento de loq deberes o compromiso• adqumdos 
con el E'tado o con los deportistad, 

c) El incumplimiento de los 1 eglmenes de responsab1hdad de los 
miembros de las Juntas directiva• 

ARTICULO 16 C1rc11nstnnc1as que atenúan la ~ponsah1hdad. 
Se cons1dcrnrán como circunstancia• que atenúan la reqponsab1hdad 
las s1gu1Pnte• 

a) El habe1 observado buena conducta anterior, 
b) El habe1 obrado poi motivo• nobles o altruistas, 
c) El haber confesado voluntariamente la com1•1ón de la m• 

fiacc1ón, 
el) El haberse a11epentido e•pontáneamente por la mf1acc1ón 

cometida, 
e) El haber procurado ev1ta1 e•pontáneamenle lo• efecto• nocivos 

ele la inf1 acción, ante& de 1mc1ar'e la aceión d1sc1plmar1a, 
f) El habe1 bldo mduc1do a cometer la infracc1on por un técmco 

directivo o personal c1entíf1co, 
g) El haber preced1clo, mmed1atamente a la mfracc1ón, una pro

vocación inJU•ta y suf1c1ente 
ARTICULO 17 Circunstancias que agravan la respon'!llb11idad. 

Se consideran como c1rcunstanc1a'J que agiavan la responsab1hdad las 
s1gmente• 

a) El haber incurrido dentro de los tres (3) años anteriores en 
mf1acciones d1sciphnar1as graves o muy graves que dieren lugar a la 
aplicación de alguna sanción, 

h) El reinud1r en la tom1s1ón de infracciones leve&, en los doce 
(12) mese& inmediatamente anteriores. 

c) El habe1 procedido por motivo• mnobles o futiles, 
d) El haber preparado ponde1 adamente la mfracc1ón, 
e) El haber obrado con la complicidad de otra u otras per&onas; 
f) El haber cometido la infracción para e3ecutar u ocultar otra; 
g) El haber intentado atribuir a otro u ot1os la responsabilidad 

de la infracción 
ARTICULO 18 Extinción de la responsah1hdad d1sciphnaria. Se 

cons1de1 aríin, en todo caso, como causas de extmc1ón de la resp1m•a
b1hdad d1sc1phnar1a depo1 t1va, el fallec1m1ento del inculpado, la d1so
luc1ón del club, hga o federación deportiva, el cumphm1ento de la 
sanción, la prescr1pc1ón de las mfracc1ones y de las sanciones 
impuestas 

ARTICULO 19. Clases de saneiones. Las sanciones susceptibles de 
aplicación por los tribunale• deportivos corre&pond1entes serán las 
s1gmentes 

a) Inhab1htación, suspensión o pr1vac1ón de la af1hac1ón al club, 
\lga, d1v1s1ón o federación o de la hcenc1a federativa con carácter tem· 
poral o def1mt1vo, en adecuada proporción a las mfraccmnes cometidas. 

PARAGRAFO En los casos de incumplimiento con el pago, suq. 
pensión, revocatoria o \•enc1m1ento del reconoc1m1ento deportivo, la 
desafihac1ón e• automática y no reqmere del conoc1m1ento del tribunal 
e igualmente la desaf1liac1ón acordada por la asamblea del orgamsmo 
mteresado, que es resuelta por el órgano de dirección o admin1strac1ón; 

b) La pos1b1hdad pa1a los correspondientes tribunales d1sc1ph
nar1os, de alterar el resultado de encuentro, pruebas o competiciones 
por cauqa de predeterm111ac1ón mPd1.mte precio, intim1dac1ón o sim
ple• aLuerdos, del resultado de la prueba o competición, 

c) Las de carácter económico en los casos en que los deportl•ta•, 
Juece• o árbitros, técmcos perciban retr1buc1ón por su labor, y que 
nunca se1 án super10res a las establecidas por las federaciones depor
tivai. internacionale• respec t1v.lh. debiendo f1gurm cuant1f1cadah en el 
código diSC1plinar10 de cada federación, b.ga, d1v1s1ón profesional o 
club deportivo, 

d) Las de clausura de recinto depcrti\•o, pudiéndose prever, en es
te caso, a petición de parte, la &u~pens1ón prov1•1onal de la e1ecuc1ón ele 
la &anc1ón hasta que se p1oduzca la resolución def1mt1va del expediente 
d1sc1plinar10, 

e) Lo• tr1bunale'I deportivos podrán imponer, de acuerdo con la 
gravedad de la falta, l!U! 1111nc1ones de suspensión o pérdida de af1ha
c1ón a los oi gamsmos deportivos, mod1f1cac1ón del resultado de las 
pruebas o eventos, amone•tac1ón púbhca, suspensión que no pod1á 
ser superior a cmco (5) años. dest1tuc1ón del cargo para dmgente, de•· 
censo de categoria o expulsión del torneo para clubes con deportistas 
'profesionales y/ o af1c1onados 

PARAGRAFO No se podrán imponer sancione• sobre faltas que 
no estén previamente establecidas en el código d1sc1phnano y /o regla· 
mento del torneo o evento 

ARTICULO 20 Sanciones a los directivos. Por la com1s1ón de las 
mfracc1one• enumeradas en el artículo doce podrán imponerse las si
guientes sancmnes 

a) Amonestación púbhca, 
b) Suspensión temporal de dos meses a cinco años; 
c) Des ti tuc1ón del cargo 
PARAGRAFO A los deportistas, personal técmco, c1entlf1co o 

ile JUZSl'am1ento, se le podrá sancionar con lo• ordinales a) v b) 
ARTICULO 21 Sanciones a loo; clubes profesionales. Por la co

m1&1ón de las infrace1one• enumeradas en el articulo 15 podrdn impo
nerse las s1gu1entes sanciones: :J 

a) Aperc1b1m1ento, 
b) Sanciones ele caracter económico, 
c) Descenso de catego1 ía , 
d) Expulsión, temporal o definitiva de la competición profesional. 
ARTICULO 22 Prescr1pdón de las 111fracc1ones. Las sancmnes 

preser1b1rán a los ties (3) años, dos (2) o al año. según se trate de 
la& que cm reqpnnden a inf1acc1one~ muy graves, graves o leves, co
menzándose a contar el ]llazo de p1 e•cr1pc1ón el dia s1gmente a la com1-
•1ón de la mfracc1on o desde el momento en que se tuvo c011oc1m1ento 
de é•ta · 

e 
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Se mterrumpe con la not1f1cac1ón en debida forma del auto que 
da 1mc10 a la mve,tigación d1sc1phnar1a, proferida por el tribunal de
portivo del orgam•mo correspondiente ,. empezará a contar una sola 
vez por igual te1011no al de la pre•c11pc1ón 

ARTICULO 2il l'rescr1pc1ón de las sanciones. Las sanciones p1e•
crib1rán a lo& tic~ (.J). dos (l\ o .ti .tño. según se trate de la• que 
corresponden a mf1 .iu·10nes muy g1.weo, graves o le\'es, comenzándo;e 
a contar el plazo de p1 c•cr1pc1ón dP•de el día siguiente a aquel en que 
quede en firme la 1e,oluc1ón por la 11ue •e impuso la sanción o desde 
que se qucbrant.i;e •U cumphm1ento, s1 éste hubiere comenzado 

ARTICULO 24 t:Jecutorias de las providencias. Las prov1dt>nc1as 
quedan ejecutm iadas tres (3) días después de not1f1cadas, sm que 
la~ reclamac1one' o 1 ecursos mterpue•to• contra las mismas paralicen 
o .,uspendan su e¡ewc1on. Se exceptúa de e~ta d1spos1c1ón las sancio
nes que se adopten con arreglo al proced1m1ento establecido en el or
dmal d) del a1 tículo 25 

ARTICULO 25 Condiciones de 1 .... procedimientos d1sc1plinanos. 
Son condicione' generales y mimmas de los proced1m1entos d1supli
nar10s los s1gu1ente• 

a) Los juece• o árbitros ejerce1án la potestad d1sc1phnar1a 
durante el desarrollo de los encuentio• o pruebas, de forma mmed1ata, 
debiéndose preve1. en este caso, un adecuado sistema posterior de 
reclamaciones , 

b) En la& pruebas o compettc1onc• deportivas, cuya naturaleza 
requiera la mtervención mmed1ata de los órganos d1sc1plinar1os para 
ga1ant1zar el nm mal desarrollo de la• mismas, deberán preverse los 
s18temas procedimentales que permitan coDJugar la actuación peren
toria de aquello• ó1 ganos con el tr.ím1te de aud1enc1a y el derecho a 
1 eclamac1ón de lo~ m teresados ; 

c) El proced1m1ento ordmario aplicable para la imposición de 
sanciones por mfracuon de las regla; de J..!ego o de la competición 
a;í como garanttza1 el trámite de audiencia de los mteresados y el 
derecho a mterponer 1 ecursos; 

d) El procedmucnto extraordmai io que se tramitará para las san
c10nes correspondientes al resto de Ja, mf1acc1ones, se aJustará a los 
p1 mc1p10• y regla' contemdas en lo• a1 tículos 33 a 48 de esta Ley y 
en lo no previsto e•pccíf1camente al Decreto número 1 de 1984 y sus 
reformas 

ARTICULO 26 Valor probatorio de las aela<1 o informe .. de los 
jueces o árbitro~. La• actas e mformes &uscr1tos por los Jueces o á1 b1-
t1 os del encuentio. p1ueba o competición const1tu1rá medio documental 
necesario en el conJunto de la prueba de mfracc1ones a las reglas Y 
11ormas deportiva' 

ARTICULO 27 llenuncía de las mfracciones disciplinarias cons· 
titutivas de dehto. Cuando en el cui so de la mvestigac1ón se establezca 
que la supuesta mfracc1ón deportiva revistiera el carácter de delito, 
el mvestigador debe1.í ponerlo en conoc1m1ento de la autoridad compe
tente, rem1t1éndole lo• elementos probatorios que corresponda. En 
e'te caso los Tr1lmnales D1sc1phnat 10• Deportivo& podrán acordar la 
Ru•pens1ón del proced1m1ento según la• circunstancias concurrentes 
hasta que recaiga la corre•pond1ente dec1s1ón JUd1c1al En la en LUDs
tanc1a en que ~e acordata la su•pens1ón del proced1m1ento, pod1án 
adoptarse med1dds cautelares mediante prov1denc1a not1f1cada a todas 
la., partes mte1esada• 

ARTICULO 28 Uesponsabilidad de los orgamzadores y clubes 
parllc1pantes en compellc1ones deport1•as. Las per&onas naturales o 
Jurld1cas que orgamcen cualquier prueba o compet1c1ón deportiva asi 
como los clubes participantes en ella•, están sometidos al régimen 
d1sc1plinario en el deporte y serán responsables, cuando corresponda, 
por los daños oca•1onados como con•ecuenc1a de los desórdenes que 
pudieran producir-e en los lugares de desarrollo de la competición, en 
las cond1c1ones y con el alcance que señalan los convemos mternac10-
nales sobre la v10lem:1a en el deporte suscrito por Colombia, con inde
pendencia de la• demás responsabilidades de cualquier tipo en las 
que puedan incurrir 

ARTICULO 29 Tribunal Nacional del Deporte. El Tribunal Nacio
nal del Deporte es el órgano creado por el Decreto-ley 2743 de 1968 y 
p1ev1sto en los Dec1etos 2845 de 1984 v 1421de1985, funcionará ads
crito al Instituto Colombiano de la .Juventud y el Deporte (Coldepor
tes) y contará con su apoyo admm1stiativo y presupuesta]. 

Actuará como SeLretario el funcionario designado por el Director 
General del ln.•t1luto 

Es órgano d1sc1plinario de ámbito e•tatal, adscnto orgámcamente 
al Instituto Colomb1ano de la Juventud y el Deporte (Coldeportes), 
que actuando con mdependencia de éste, decide en última instancia, 
por vfa adm1m•trativa, las cuestiones d1sc1plinarias de su competencia. 

ARTICULO 30 El Tnbunal Nacional del Deporte estará inte
grado por cmco (5) magistrados nombrados por el M1mster10 de Edu
cación Nacional de te1 nas presentadas por la Junta Directiva del Ins
tituto Colomb1ano de la Juventud )! el Deporte (Coldeportes) todas 
deberán ser per1oOnas de reconocida solvencia moral y, por lo menos, 
tres (3) serán abogados titulados y res1d1r en Santafé de Bogotá, do
m1c1ho del Tribunal. 

ARTICULO 31 Tramitación de npedientes ante el Tribunal Na· 
cional del Deporte. El procedimiento de tram1tac1ón y resolución de 
los expedientes d1•c1plinar1os ante el Tubunal Nacional del Deporte 
se ajustará su•tancialmente a lo previsto en los articulas 44 a 48 de 
esta Ley y en el Dec1 eto número 1 de 1984, salvo las consecuencias 

derivadas de la violación de las reglas de Juego y competición que se 
ieg1rán por las disposiciones especificas deportivas. 

PARAGRAFO Las resoluciones del Tnbunal Nacional del Depor
te se ejecutarán, en su caso, por medio de la correspondiente federa
ción deportiva o d1vis1ón profesional, que serán responsables de su 
e;tucto y efectivo cumplimiento 

ARTICULO 32. Infracciones de los miembros del Tribunal Na· 
c1onal del Deporte. En el ca•o de que los miembros del Tribunal m
cuuan en mamf1estas actuaciones irregulares, en mfracciones a la 
leg1~lac1ón deportiva de manera grave, o en alguna de las eau•as que 
1mp1dan el ejerc1c10 de funciones púbhcas, podrán ser suspendidos o, 
en su caso, desvmculados, de conformidad con lo previsto en la leg1s
lac16n general 

ARTICULO 38 Comienzo de la acción disciplinaria. Los Tribu
nales deportivos conocerán, de of1c10 o mediante queja, de las mlrac
c1one• d1sc1plinarias. 

ARTICULO 34 Trámite de la acción disciplinarla. Conocidas las 
mfracc1ones por el Tnbunal D1sc1plinar10, éste dispondrá de cmco (5) 
días para dictar la prov1denc1a en la que se consignen los hechos u 
om1s10nes sobre lo que recaerá la mvest1gac1ón y las d1spos1c1ones 
del Código D1sc1plinano que •e consideren mfrmg1das. 

El auto se notificará per•onalmente al presunto mfractor dentro 
de los tres (3) dlas hábile.• siguientes, con la advei tenc1a de que no es 
susceptible de recurso alguno 

S1 no pudiere cumplirse la notif1cac1ón personal en la dirección 
registrada en el respectivo club, hga o federación, se fiJará un aviso 
en lugar v1s1ble en la sede del orgamsmo deportivo, en donde se le 
prevendrá que s1 no se presenta dentro de los cmco (5) días siguien
tes al respectivo Tribunal a recibir la notif1cac1ón, se le designará un 
defensor de of1C10 

Vencido el término seiialado en el mciso anter10r, sm que el mves
ttgad<! compareciere, se le de•1gnará un defensor de of1c10, con quien 
se le adelantará el proced1m1ento. 

PARAGRAFO Los Tribunales Deportivos de los Clubes, l.lgas, 
D1v1s10nes, Federaciones y Tribunal Nacional del Deporte formarán 
listas de personas que puedan ser designadas defensores de oficio. 

ARTICULO 85 Solicllud, decreto y práctica de pruebas. El mves
ttgado dispondrá de un térmmo de cmco (5) días para solicitar prue
bas y el Tribunal, de qumce (15) dias, para decretar y practicar las 
pruebas ordenadas de of1c10 o solicitadas por el mvesttgador. 

ARTICULO 36 Medios de prueba. Servirán como medios de prue
ba· Las declaraciones Juramentadas, los documentos, los md1cios, los 
mformes técmcos o c1entiflcos y cualquiera otros que sean útiles pa1a 
la mformac1ón del convenc1m1ento del Tribunal. 

Podrá oírse en exposición espontánea al presunto infractor, al 
que, en la misma oportumdad, se le permitirá allegar documentos 
que respalden su exposición. 

ARTICULO 37. Término para alegar. Vencido el térmmo proba
torio, el mvesttgado dispondrá de cmco (5) días para presentar su 
alegato 

ARTICULO 38 Término para fallar. El Tribunal dispondrá de 
un térmmo de cmco (5) díM para proferir el fallo. 

ARTICULO 39 Formalidades de las decisione•. Las decisiones de 
los Tribunales deportivos se adoptarán mediante resoluciones eqcritas, 
se motivarán al menos en forma sumaria y serán firmadas por sus 
miembros, que estén de acuerdo, que asistieron a la reumón y por el 
Secretario El desacuerdo deberá quedar y por escrito presentado. 

ARTICULO 40 Notif1cación personal y por edicto. La dec1s1ón 
del Tribunal se notificará personalmente al mvestigado y en la d1h
genc1B respectiva se deJará constanclB de los recursos que contra ella 
proceden. 

S1 no pudiere cumplir la not1f1cación personal, se fijará un edicto 
en lugar v1s1ble del respectivo tribunal, con mserc1ón de la parte reso
lutiva de la prov1denc1a, por el térmmo de cmco (5) dlas. 

ARTICULO 41 Notificación por Estado. Con excepción de las 
prov1denc1as a que se refieren los articulos 10 y 16, las demás que se 
dicten dentro del procedimiento d1sciphnano se notificarán por Estado. 

ARTICULO 42. Recul'l!08. Contra la providencia de los Tribunales 
Disc1plmarios que deciden sobre la invest1gac1ón, proceden los recursos 
de repos1c1ón y apelación. 

ARTICULO 43. Oportunidad y trámite del recurso de reposici6n. 
El recurso de reposición deberá mterponerse por escrito en el que 

se expresen las razones que lo sustentan, dentro de los tres (3) dias 
siguientes a la notlf1caeión del fallo, el Tribunal dispondrá de un tér
mmo de CIDCO dias para resolverlo. 

:ARTICULO 44 Oportunidad y forma del recurso de apelac16n. 
El recurso de apelación puede mterponerse ante el Tnbunal que im
puso la sanción en el acto de notificación o por escnto, dentro de los 
cmco (5) dias s1gu1entes y podrá eJerc1tarse directamente o como sub
s1d1ar10 del de reposición 

:PARAGRAFO Se podrá tramitar directamente por el recurrente 
o a través del orgamsmo de mferior jerarquía . 

•ARTICULO 45. Efectos del recurso. Dentro de los tres (8) días 
siguientes a la mterposic1ón del recurso de apelación, el Tribunal 
competente lo concederá en el efecto suspensivo y rem1t1rá el expe
diente al orgamsmo respectivo 

ARTICULO 46. Término para admitir el recurso. Recibido el ex
pediente por el Tribunal de segunda instancia, éste, dentro de los cinco 
(5) días siguientes, resoh-erá sobre admis1b1hdad del recurso 
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Contra el auto que lo mcgue podr.i mterponerse el 1ccmso de 
icpo•1uón, el que bC tesolverá de pleno 

ARTICULO 47 'l'rám1le del reun:so. Adm1t1do el 1 ecm ~o. el Tri
bunal compet~nte dispondrá del término de diez (10) días para decre
t.u y ptacticar pn1ebas que fueren procedentes. bohc1tadas por el 
iecu11cnle o rlcc1eluda• de of1c10 rn el auto que admite el recurso 

ARTICULO 53 Cuando la gravedad de la falta o extensión de 
lab fawltncleb sanc1onadab, las autoridades d1sc1phnar1a& consideren 
que deben 1mponei •e un sanuón mavor a la 1mpue•ta por ébtas, de
bc1 nn dai traslado al T11bunal Deportivo del Organismo que dmge el 
e' en to o torneo 

AR'l'ICULO 48 IJecisión. Vencido el lcrmmo probatorio o piacti
<.adab las pruebas, el Tribunal d1~pond1á de diez (10) días p:ua d1clai 
el fallo c01·respond1ente, el que se notifica1 á en la forma p1 ev1sta en 
el articulo 34 de esta Ley 

ARTICULO 54 No podrán ~er miembio• de lo• Tribunales 
Deportivo' y auto11dacleb d1sc1phna11as quiene• se.in afih.idos a la 
entidad o a los órg.mos de ndm1mstración y control 

ARTICULO 55 Los F'1scales Prmc1pales y Suplentes pueden 
const1tu1roe en parte denti o del proceso d1sc1plmar10, con el fm de 
que se cumplan los procedimientos y podrán sohc1lar la práctica de 
pruebas o aporlar alguna& de má~ actuaciones que se cons1de1en in
dispensables para el esda1ecimiento de los hechos 

ARTICULO 49 Funciones del Tnbunal Nacional del Deporte. El 
Tr1bun.il Nacional del Deporte tendr.i las siguientes funciones 

a) Reglamentar su func1onam1ento, 
b) Elegir Pies1dente y V1cepres1dente para períodos de un año, 
c) Tram1ta1 y resolver los recursos de apelación mte1 puestos 

contra las dec1s1one~ p1 ofer1das por lo~ T11bunales Deportivo• de las 
Fede1 ac1ones en p11mera mstancia, casos en los cuales su fallo será 
def1mtivo, 

ARTICULO 56 El Presidente de la Repúbhca podrá delegar, de 
conformidad con el artículo 211 de la Constitución Nacional, en el 
Director del Instituto Colombiano del Deporte lab funciones de mspec
cion, vigllanc1a y control sobre los orgamsmos deportivos 

d) Tram1ta1 y resolver en umca mstancia sobre las faltas come
tidas por los m 1embros de lo• Tnbunales Deportivos de las federacio
nes, de oficio o a solicitud de parte; 

e) Conocer y decidir en úmca m.•tancia de los a•untos rl1sc1pli
nar1os que no co11·cspondan a otra autondad deportiva de oficio o en 
v1rlud de queJ.i de cualquier persona, 

ARTICULO 57 Vigencias y derogaciones. E•ta Ley rige a partir 
de la fecha de 'U promulgación, se aphcará a los procesos d1sciphnanos 
que se micicn a partir de dicha fecha v deroga lo' articulas 55 y 56, 
excepto •u parágrafo, del Decreto 2845 de 1984 y demás norma~ que 
le sean con tranas 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Tila Edmundo Rueda Guarin. f) Revisar los ¡n ocesos d1sc1plinarms tramitados por lo• Tribu

nales Deportivos de los Clubes, Ligas y Federaciones y las dec1sione' 
de las auto11dades disciplinaria~ de competiciones o eventos deporti
vas específicos cuando el interés púbhco y las crrcun•tanc1as propias 
de la falta asi lo ameriten En este C&SO, el Tnbunal aprehenderá el 
conoc1m1ento del asunto y podrá mod1f1car la sanción impuesta; 

El Secretano General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumareio Vega. 

g) Resolver los conflrctos de competencia que se presenten entre 
Tr1bunale• Deportivos de mfer10r Jerarquía, 

El Presulente de la honorable C.ímara de Representantes, 
César l:'érez Garcfa. 

h) Servir como órgano rle consulta de loa dem.is Tribunales De
portivos autoridade~ d1sc1phnanaP v del Gobierno, 

1) Conocer y resolver en úmca mst.anc1a sobre las falta~ de los 
m1ell'bros de delegaciones deportivas nacionales a certámenes mter
nac1onaleb 

El Secretario- General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafar. 

ARTICULO 50 Los Tnbunales Deportivos de los Clubes, Ligas Y 
Federac1one~ estarán mtegrados por tres (3) miembros elegidos para 
períodos de cuatro (4) años. asi Dos (2) por el órgano de dire,c1ón 
y uno (1) por el ó1·gano de admm1straeión. Deberán nombrar un 
M!C1etnr10 

REPUBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y eJecútese 
ARTICULO 51 Los Tnbunales Deportivos profenrán su11 fallos 

con base en el Código D1sc1phnar10. aprobado por la asamblea de 
afiliados de la Federación correspondiente 

Dada en Santafé de Bogotá, D C , a 4 de marzo de 1993. 

CESAR OAVIRIA TRUJILLO 

ARTICULO 52 Solamente el Mmistro de Educación Nac10nal a 
mstancia del ln•btuto Colombiano de la Juventud v el Deporte (Col
deportes) o del Comité Olímpico Colombiano, previo concepto favora
ble del Tribunal NaC10nal del Deporte, podrá conceder mdulto por 
hanc10ne• de cat ácter deportivo 

El i\hmstro de Justicia, 

1 PRESIDENC1A DE LA REPUBLICA 

DECRETOS 

DECBETO' l'llJllllCBO• otZll DE 1993 
fmarzo 5) 

por el cual &e eoncede una au.t.oraacaon se eonr1ere 
una eomlwán y lf' hacen unos enear101 de ranew.ones 

El P1 esidente de la Hepubllca de COiombia, en 
cJermclo de las faculMl.des que le confieren les ar
t1cUl.Ds 129 y 189 numeral 1° de la constitucion Po .. 
htica, arhculos 34 y 98. del Decreto Reglamentarlo 
i950 de i9'13 art1ouloo 2 y 3 del Decreto-ley i686 
de ieol 1• 

LONSll>lmANDO 

Que lo. 01gan1zaclon de las COOperaUvas de Ame
r1ca, OCA organ1S010 1ntemac1onal, med1antr comu .. 
mcactón dtstln¡¡uuln con el nmnero P c 6933 93 de 
febre10 2 de 1993 cul'S6 1nwtae1on espeCJ.al al doctor 
Hector Moreno GalvlS Director del Del>"l"tamento 
Adm1ntstl atlvo Nacional de Coapern.t1vas J>l\111. amst1r 
a la.s deliberaciones del IV Encuentro Inte1":::u1monnl 
de 01ga.n1Smc, Gubernamentales y Dirigentes coope .. 
rnuvca prcsramado dmlro del marco de. la II cumbre 
Cont1oen1ol de Dirigentes Cooperativos e Ittsbtuc10-
ne1J Oube1. nomen tales evento que se desarrol:ara en
tre el 15 1 el 20 de mun:o de 1903 en Montevideo, 
Uruguav 

Que Pl propos1t.o rundamental del IV Encuentro 
InternaCJonol el!. establece1 mecanism.as prácticos de 
Cocpe1aclon y enlace entre- las admtolst•acionea de 
cooperativas de Aménca LaUna y de España v las 
Inst•tuc1anes Superiores de Integroclon Cooperativa 
de t'uracteor nae1onal e Internacional 

Que 11>'1 ¡¡astas correspondientes a bc¡aete• aéreos 
de Ido y regreso, alojamiento, allmentoClon e mscrtp
ctf'ln. cero.n aswnldoa poi OCA. ..por lo- tonto la. comt-
11ón no causa eroga.cl6n alguna al PresuPUesto del 
Departamena.o Admllnstrat1vo Namcmal de Coopera .. 
tlVDl!. 

Andrés González Dfaz. 
El Mim•tro de Educación Nac10nal, 

Que qun lo dlspOne el arttculo 96 del Decreto 
reglamentor10 1950 de 1973, las camJ&1ones para aten
der lnv1tac1ones de organismos Internacionales, re
qt1lrren de la autorlzaclon del Gobierno Nae10nal 

Que de acuerdo con lo prevL&to en el art.lcUlo i29 
de l& COn.&tltuc1011 Polft1ca y en el lnclSo segundo del 
ar'-iculo 2" del Decreto 1666 de 1991, corresponde al 
Gobremo Nacional conceder pemuso a los empleados 
p6blH:os nacionales, para acepY.Jo men:edes de loa 
organ1Smos lntemamonales y oonfenr comtmones al 
exterior cuando el :funcionario .sea. un M1.11l&tro o Di
rector de Departamenl'A> Adm1nlstrat.ivo 

Que de conf-omudad con el articulo 341 del Deereto
ley 168& de 1891 las comLSJ.ones en el exterior tendrán 
un térJnlno de duraclon igual al del evento al cual 
se pretenda ulSbr, mas uno de ida y otro. de re'lresG 
razon por la cual la presente comwón comprende 
desde el 14 al 21 de marzo de 1993 

Que por lo ontenor, es prectso proveer la vacancia 
tumporal del Director del Departamento, 

Que en mé1 lto de lo expuesto, 

.DFCRl:fA 

ArL1culo lª Autor.lZ8l' o.L doctor Hector Moreno Gal
v1c;, lllrect<>1 del Departamento Adm1nlsLrobvo Na
cional de Coope1atlvas para que acepte lo. brVJiac1on 
que. le ha cursado la Or¡n.n1zaclon de la& Cooperativas 
de AmPr1ca OCA, para asistir a las dehber&c1D11es 
del IV EDcuentro Inte1nac1onnl de <>rgantsmos Quber
namentalrs y D1r1gentes Cuoper.ativos con el proposito 
de establecer mecanlSll'los pracU.cos de oaope1aclon y 
enlace enlle las admmistrnc1ones de cooperativas de 
Amer1ca Lat111a y de Espafia y las Inst1tue1ones &l
per1c1e111 de Integración Coope1at1n de carácter nn
CJ.ODal e 1nc;htur1onal 

Al t1culo 20 Conus1onar al doctor Hedor Moreno 
GalYIS,, Dlrettor del Depart~mento Admtnlstrat.lvo 
Nacicnol de Cooperativas, para que se traslade a 
Montevideo UrURUBY del 14 al 21 de ma1zo de 1993 
para el cumpl11ment1> del propaslto enum:lado en el 
IU'tl.Culo clnte.tlor 

ArlJ.culo 3Q Los gastos que ocastone la p1 esente 
comui:lon, no causaran erogaCI011 alguna al Pre&u
punto del Departamente> AdmlDlatzatnm .Haoiona1 de 
CCOperatwo.s en vutud de que la <>rganlzaol6n. de- lu 

Carlos Holmes Trujillo. 

Cooperativas de Amenes, OCA. asum1rá todos IDI 
gastos 

Art1cnlo 4º M1entras dure Ja comUnon conferida en 
el a~ticulo 2• de este Decreto, encargase al doctar 
Hernando Vele• Uribe Secretarlo General 0035-io, 
de las f11DC101Jes de Director del Depe.rtamcnt.o, y al 
elector Pemando Rincon ClavlJo Jefe de División 
2040-12 de Plonea:clim y Desarrollo de las fUnCJOIJ.M 
de Seoretllrto General del Departamento Admlnt.
trabvo NBCl:Ollal de Coope.rabvu 

Atb.culo 5ª Este Decreto rige a partir de su publl• 
cocton 

Publlqnese comunfquese y Cllmpiase 
Dado en Santa!e de Bogata, D C, a 5 de marzo 

de 1993 
CE~A.R <,A VlRIA. TRUnLLO 

El Director del Departamento Adn1ln11trot.lvo de la 
Pre&ldencia de la Republ1co., 

MJl'uel Siiva Plnzáa. 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 

DEClRBTO NU51EBO 0428 DE 1993 
<marzo 4J 

por el cual &e ordena una com111ón de •enlelo. 

El Pnmdente de la Republlca de Colombla, en 
eJel'CICIO de las atribuciones legales que le confiere 
el nwnr:i:al 29 del arbculo 189 de la Const.a.tuctón 
Poht1ca y en desarrollo del arbculo 50 del Decreto
ley io de i992, 

DFCBETA 

A1 t1cu1o 1ª ComlsJónase a pnrt1r del 7 de marzo da 
1993 y por el témuno de cinco (5) d1a11: al d<>ctoP 
Ricardo Santa1111LE18, con rango de Embajador en. 
.tJllSlón Especial, para que se traslade a la ciudad ele 

' 


